
 
 
                                                  

 
 

                                            ORD.: 100 / 26 /___________ 

ALCALDIA 
 

                                                                                 

                                
 

 

MAT.: Solicitud de implementación de nuevo  

             recorrido de transporte público RED. 

                                                                                           
                                                               

A : SR. JORGE DAZA LOBOS 
  SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE 

               SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
 
 
DE : SR. FELIPE MUÑOZ HEREDIA 
               ALCALDE 
               MUNICIPALIDAD DE PADRE HURTADO 

Padre Hurtado, 01 de octubre de 2025.- 
 

De mi consideración: 

Por medio del presente, me dirijo a usted con el objeto de exponer la urgente necesidad de 
nuestras vecinas y vecinos del sector poniente de la comuna de Padre Hurtado, quienes actualmente 
carecen de una conexión adecuada hacia el eje troncal del transporte metropolitano. 
 

La solicitud consiste en la implementación de un nuevo recorrido de transporte público RED 
que una directamente el sector poniente con la estación de Metro Cerrillos, dando así respuesta a una 
demanda largamente planteada por la ciudadanía y que impacta de manera directa en la calidad de 
vida de miles de familias. 
 

Actualmente, el recorrido I35 traslada diariamente a más de 11.000 personas, en una comuna 
que supera los 80.000 habitantes, lo que refleja la alta demanda de movilidad existente y la necesidad 
de ampliar la cobertura hacia sectores hoy insuficientemente conectados. 
 

Con el fin de respaldar esta solicitud, a través de nuestras redes sociales oficiales realizamos 
una encuesta ciudadana entre el 25 de septiembre y el 01 de octubre de 2025, obteniendo un total de 
7.458 respuestas válidas, de las cuales 6.629 personas (88,9%) manifestaron su aprobación al nuevo 
recorrido. 
 

Los resultados más relevantes son: 
 

 En el sector poniente, el 93,7% de los votantes declaró que el recorrido sería de alta utilidad, lo que 
lo convierte en un punto estratégico de intervención. 

 En el sector rural, la aprobación alcanzó un 89,6%, evidenciando la necesidad de conexión con el 
eje troncal metropolitano. 

 Los tramos etarios más jóvenes (14 a 44 años) concentran la mayor demanda, superando el 90% 
de aprobación. 

 Entre los grupos ocupacionales, destacan:  Estudiantes: 97,0% de aprobación, dueñas de casa: 
92,2% de aprobación, trabajadores del sector privado: 87,0% de aprobación. Independientes y 
emprendedores: 88,0% de aprobación, funcionarios públicos: 84,6% de aprobación y adultos 
mayores/jubilados: 76,0% de aprobación. 
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Este respaldo ciudadano demuestra la urgencia de contar con un recorrido que conecte a una 
parte importante y muy poblada de nuestra comuna con la estación Cerrillos, mejorando la calidad de 
vida de miles de personas, disminuyendo los tiempos de traslado y fortaleciendo la integración con la 
red de transporte público metropolitano. 
 

Por todo lo expuesto, solicitamos respetuosamente al Ministerio y al Directorio evaluar e 
incorporar este nuevo recorrido en la planificación del sistema RED, en consideración al impacto 
positivo que tendría para nuestros vecinos y vecinas. 
 
 
Sin otro particular, y agradeciendo de antemano la atención a esta solicitud, le saluda cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FMH/CVE/LMA/yeg 
Distribución: 
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